
25 Cénts. Jueves 9 de Agosto de 1906, 25 Cénts.

^ületln > Oficial
de la provincia

Se psi^lica los Martes^ Juevee y Sábados

Se raiMtbe sil i» Kic«íla-Tipegt4^eax ctüe Se la Miaericordia eóMeio 4,
Lo» «uacnpiOíM üenoa derecho edemae de loa aímeroa ordieayloa í loa extraoidl*a> 

íW, erecto las que contoagaa laa liasaa clRetotalea íestiSeada» que podrí» adqeirii e»» 
in «$ por loo de rebaja aobre el precia do veita,

Pr<doi.—Por auacripción *1 mea. i*$o peaetae,-*Por nn número aceito Q^S.—Aaw 
doi p«x mcriptorea, palabra, 0'01.—Id. para loa que no lo aón o'Oa

Num. 6176

de las Baleares
Ls j leyea obligaría en la PeaíMtln, Iilae adyaceatei, Canaria* y tetaftpfjoi 6e Ab.« 

ca eajetQi í la leElalaelOn peaiaanlar, í loe veinte dial de la promnigaeidi! al en ellai 
ao se diapnaiera otra coaa. 3e entiende hecha en ptomuJgse ■» el día en qn» termine le 
iarereión de la Ley en la Ge«toi

Le leyes, órdenee y anwncioi qne ae manden pabliear en los BOLittwis OrlClJLLlt 
»a han de remitir al Gobernador civil, y por enyo conducto ae pasarán á les editortt 
de los mencionados periódicos, (£. O. d< 6 A6ril de *839.^

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII y la 
Reina Doña Victoria Eugenia (que Dios 
guarde), continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 6 y 7 de Agosto)

Núm. 1862

Gobierno Civil
Sección de Cuentas y Presupuestos

Circular
Recuerdo á los Sres. Alcaldes que sin 

embargo de lo prevenido eo la circular de 
este Gobierno publicada en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  del 26 de Julio próximo pasado 
no han remitido todavía á esta Sección el 
estado resúmen total de gastos é ingresos 
del presupuesto vigente; que cumplan es* 
te servicio dentro de tercero día precisa, 
mente, advirtiéndoles que en caso contra
rio tomaré contra ellos medidas de rigor 
con las que quedan apercibidos.

Palma 9 de Agosto de 1906.
EL Gobernador interino, 

Sebastian Domenge

Núm. 1863
Obras públicas

Puertos.—Habiendo presentado D. Mi- 
8Uel Florit Barceló, en este Gobierno Ci
vil una instancia dirigida al Excmo. Señor 
^ioietro de Fomento solicitando la autori
zación necesaria para construir en la cos- 
la Sur del puerto de Mahón y sitio próxi
mo al muelle d‘en Pona, en Villa-Garlos 
aQa caseta para baños de carácter perma
nente, se abre una información pública 
Arante treinta días contados desde la in- 
86tción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Ric ia l  de la provincia para que las Oor- 
P°taciones y personas que se consideren 
fresadas puedan exponer por escrito 
Erigido á este Gobierno Civil cuanto 
CoWezen conveniente, á cuyo fin la soli- 
ciiad de que se trata y los planos que la 
6cotupañan estarán expuestos al público 
Atante las horas de Oficina en la de 
^tas públicas calle de Veri n.° 7.

^alma 6 de Agosto de 1906.
El Gobereador interino,

Sebastián Pomenge
T17"

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 de Julio de 1904.—Obligacio
nes preferentes.—Relación n? 72

Relación de los créditos que, por obliga
ciones de la última guerra de Ultramar, 
ha clasificado esta Junta en la sesión 
celebrada el dia 27 del actual.

Nombre del acreedor é importe del crédito 
Grupo primero

MINISTERIO DE MARINA
Pesetas

D. José Lafont Sánchez. . 83*45
D. Enrique Fabras Campos. . 119'00
Manuel Gómez González. . 81*35
Evaristo Romero Obenza. . 52*50
Rafael López Rojas. . 54'00
Antonio Urtrera Benítez. , 12*00
Joeé Vélez Rayo. . 12*00
Manuel Pifión Fresco. . 12*00
Tomás Hernández Real. , 12'00
Antonio Rodríguez Villar. . 12*00
Juan Morgán Hidalgo. . 12*00
José Borrezas Eijo, , 9*75
Manuel Ponce Rodríguez. . 9'75
Diego Sánchez Oneto. . 9'75
Domingo Caamafio Incógnito. 9*75
Rafael González Vizoao. . 7*50
Joeé Morales Pérez. . 7*50
José Creo Domínguez. . 7 50
Manuel Beltrán Coito. . 7*50
Ricardo Díaz Laque. . 7*50
José Campoy Pineda. . 6*75
Manuel Arroyo García . 6*75
Joeé Berna! Lagos. . 6*75
Antonio Sor de Incógoito. . 4*50
Antonio Alonso Bea. . 4*50
Amonio Viñas Alvarez. . 4*50
Antonio García López. . 4*50
Antonio Castro Casas. . 4'50
Angel Olmo Corral. , 4*50
Angel Ibos Vialero. . 4*50
Aniceto Marasalme Izán . 4*50
Adolfo Pazos Feiteado. , 4*50
Andrés Leiva Cálvente. . 4*50
Andrés Anca Raamonde. . 4*50
Andrés Bedoya Tenreiro. . 4*50
Angel García Bermúdez. . 4*50
Agapito Alvarez García. . 4'50
Aquilino Ventosa Villasell. , 4*50
Baldomcro Millán Pórtela. . 4*50
Benito Villaverde Martínez. . 4*50
Basilio Doporto Martínez. . 4*50
Basilio Yañez Rodríguez. . 4*50
Bainardmo Fernández Lago, 4'50
Bartolomé Villalta Vallejo. , 4*50
Casimiro Pérez Caramé. . 4'50
Cándido Balboa Rendón. . 1*50
Casimiro Dopieo Iglesias, . 4'50
Celestino Villar Almansa. . 4'50
Orisanto Alonso Pérez. , 4 50
Dionisio Palmeira Cela. . 4*50
Domingo López Díaz. . 4*50
Domingo Mellado Ortiz. , 4'50
Eulogio Torres Otero. . 4*50
Euídgío Castañeda Kcyís. . 4*50

Pesetas

Eduardo Pérez Lago. . 4*50
Francisco Sánchez Muñoz. . 4*50
Francisco Ramírez Berenguer 4*50
Fernando Parra Franco. , 4*50
Jerónimo Muficz González. . 4*50
José Collado Solar. , 4*50
Juan Sima Chiquito. . 4*50
Juan Caimona García. . 4*50
Juan Gastón Somodevilla. . 4*50
José Mora Crespo. , 4*50
Juan Vázquez Malvar. , 4*50
Joeé Cadabón Emelo. . 4*50
Manuel Dama López. . 4*50
Manuel Cordero Oria. . 4*50
Manuel Sola Martínez. . 4*50
Miguel Torres Belmonte. . 4'50
Miguel Caruncho Cobos. . 4'50
Martín Zaragoza Mata. . 4'50
Manuel Leira López. . 4'50
Rafael Ruiz Jurado. . 4'50
Rafael Morilla Lama. . 4'50
Ramón Michán Garzoli. . 4*50
Federico Pena Montero. . 4*50
Francisco Burriel Barberá. . 4'50
Luis Fernández Pérez. , 4*50
José Pomares Tobas. . 4*50
Miguel Juany García. . 12'00
Francisco Prieto Benítez. . 30'00
D. Sebastián A. Gómez y Ro- 

diíguez de Arias. . 334'12
D. Eugenio Mootojo y Valde- 

vieso. , 334*12
D. Francisco Corona Mendez. 421*00
D. Ramón Montes Caamafio. 396 00
D Juiio Milla Loreuzo. . 130 00
Manuel del R'o Díaz. . 75'00
José Barros Piñón. . 75-00
Andrés Diez Iglesias. . 7500
Cristóbal García Prado. . 75 00
Justo Alvarlfio Rodríguez. . 75'00
José Mestre Llopis. . 75'00
Alejandro Freire Pita. . 75*00
Antonio Seira Guerrero. . 60*00
Antonio Raíz Martínez. . 60*00
Leocadio Expósito. . 60*00
Miguel Salas Miralles. . 60'00
Antonio Huerta Cabello. . 60'00
Adolfo Fernández Quintero. . 60-00
Antonio Pandiño Maceira. . 30*00
Lorenzo Llaveria Cabié. . 30*00
Lorenzo Anca Freire. . 32*50
Manuel López Díaz. . 32-50
Sebastián Durán Regó. . 32-50
Juan Lage Sueiras. .
Miguel Gomila Llompart. .

32*50
32*50

Nicasio López Blanco. . 32*50
Manuel García López. . 32*50
Ignacio Lago Rodríguez. , 25'00
Manuel Sánchez Onteniente. . 40-00
Cipriano Fernández Alsina, . 50*00
Luís Díaz López. . 32'50
Joeé Monge Moreno. . 32*50
José Busquet París. . 22*50
Pascual Llorona Torres. . 22*50
Manuel Vizoso González. . 22'50
Juan Villegas Pérez. . 22*50
Tomás Valero Peña. . 22*50
Juan Lupión Crespo. , 22*50
Juan Villalta Gastón. , 22*50
Diego Cano Flores. , 60'00
Autooiü MafqU<Ss Colibjo. , 22'50

Pesetas

Diego Crespo Crespo. .
Manuel Lucena Crepello. .
Domingo Infante Cubiero. .
Antonio Perdiguero Díaz. ,
Antonio García Jiménez. .
Antonio Campoy Pérez. .
Alejo García Sentadla. .
Alonso García Caparroz. .
Francisco Molina Samper. .
José Bran Pastor. ,
José Oteniente García. .
Juan Pajarón Carrillo. .
Joaquín Linares Jiménez. .
Lorenzo Pareja Ortega. .
Manuel Naveira López. .
Manuel Seijo Sotelo. .
Manuel Socer Lago. ,
Manuel Agüete Gómez. .
Manuel Soria Lorenzo. .
Pedro Cela Rodríguez. .
Sebastián Segre Domínguez. . 
Vicente Ferjándiz Molí. .
José Ortega Domínguez. . 
José Bernabeu Soler. .
Juan Vignau Marti. .
Constantino Gregorio Incóg

nito. ,
Cipriano Bousa Méndez. . 
Domingo Freire Fariña, .
Felipe Formoso Martínez. . 
Florentino Seiro Berganiino. , 
Ildefonso Heredia Tocino. . 
Alfredo Rivera Bueno. .
José Iglesias Martínez. .
Joeé Riandi Rodríguez. .
Jeeúe Martínez Sabala. .
Luis Uriarte Gradúa. .
Luis Gómez García. ,
Manuel Guerrero García. . 
Pedro Azcárraga Argaiz. . 
Ramón Rodríguez Barr . .
Francisco Riozo Santan r. . 
Manuel Hernández Rod guez 
Miguel Pomares Guerrero. . 
Andrés Sánchez Gómez. . 
Rafael Millán Lara. .
Pablo Hernández Arnao. . 
Andrés Cervantes Pérez. . 
Joeé Martín López. .
José Espinosa Fernández. . 
Vicente Candía Fernández. . 
Rodrigo Gómez Mellado. . 
Juan Samiñan Jiménez. . 
Antonio García Martillo. . 
Francisco Almendro Fernán

dez. .
Salvador Fernández Pérez. . 
Vicente Urias García. .
Felipe Benítez Expósito. . 
José Ragel García. ,
José Moreira Fernández. . 
José Milanea Ferradas. ,
Juan Soto Incógnito. .
Joeé Ramos García. .
Joaquín Fernández Lemoe. . 
Manuel Santos Estévez. .
Miguel Piñeiro Riobó. .
Maximino Magdalen Gamallo. 
Ramón Diestro Otero. .
Rogelio Cabana Freire. .

! Fdr«ítt Orue Lóyw. ,
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2
Pesetas

Diego Marcóte Cartínez. . 15*00
Celestino Blanco Lorenzo. . 15-00
Francisco Coo Rodríguez. . 15'00
José Bernabé Amate. . 15'00
Francisco Galacho Ruiz. . 15'00
Cipriano Pérez- Paz. . 15‘00
Francisco Rodríguez Vélez. . 15*00
Francisco Vedia Sierra. . 15-00
Florentino Casal Bouza. . 15-00
Juan Muñoz Contrera. . 15'00
José García Mella. , 15*00
Juan Torrea Harmijo. . 15*00
José Quintero Gallego. . 15*00
José Galindo Reyes. . 15'00
Luis Jiménez Rico. . 15*00
Manuel Preito Escañuela. . 15*00
Miguel Goya Moreno. . 15*00
Perfecto Peña Rodea. . 15'00
Pedro Bustamante Faentecilla. 15*00
Ubaldo Torres Pérez. . 15*00
Rafael Caraza Laya. . 15*00
Manuel Caamaño Sontullo. . 15*00
José Gallardo Carretero. . 15*00
Manuel Acuña Duarte. . 15*00
José Ramón Gastón. . 15*00
Manuel Bermúdez Acuña. . 15'00
Francisco González Niebla. . 15'00
Salvador Gallardo Rico. . 15-00
Rafael Benítez Parra. . 15'00
Sebastián O.atiel Chacón. . 15'00
Juan Herrera Escarcena. . 1500
José Chulián Ortega. . 1500
Antonio Cordero Romero. . 15*00
Manuel Mier Cruzado. . 15'00
Francisco Hernández López . 15-00
Manuel Serrano Alcalá . 15'00
Manuel Ramírez Gómez, . 15*00
Matías Llorca Pérez. . 15'00
Ramón Méndez Fernández. . 15‘00
Manuel Domínguez Salguero. 15*00
José Vázquez Soto. . 15'00
Manuel Descalzo Mateo. . 15*00
Manuel Gil García. . 15*00
José Belmonte Salto. , 15*00
Antonio Campos Ferrán. . 15*00
José Palero Mari. . 15*00
Francisco Campoy Sánchez. . 15'00
Salvador Núñez Belmonte. . 15*00
José Pérez Romero. . 15-00
Juan Ramírez Gómez. . 15'00
Manuel López Leal. . 15*00
Manuel Mulceda Ramírez. . 15*00
Luis Rodríguez Mestre. . 15*00
Manuel Sánchez Rodríguez. . 15'00
Constantino Dopico Viia, . 15*00
Salvador Campos Castillo. . 15*00
Miguel Ruiz Alcántara. . 15-00
José Medina Cabreja. . 22*50
José Ibáñez Apreciado. . 22*50
Enrique Fernández Caamaño, 22*50
Antonio Aimejeiro Dobarro. . 22*50
José Reguera Caballero. . 22*50
Emilio Gómez Rumbo. . 22 50
Rafael Rodríguez Campuzano. 22*50
José Martínez Hernández. . 22*50
Esteban Martínez Sáenz. . 22*50
José López Melero. . 22-50
Bernardino Fernandez Lago. 22*50
Luis González y Garcia de

Vega, . 22*50
Francisco López Pérez. . 22*50
Ricardo Lebnzón Gómez. . 22'50
Antonio Giménez Fernández. 15*00

• — ■■■
Total. . 6.660*29

— ■- r-
DIRECCIÓN GENERAL DE LA

DEUDA
Grupo l.°—Fianzas.

D. Antonio del Rio. . 1.980*00
D. Francisco del Rio. . 3.690-00

Total. . 5.940*00

RESUMEN
Importe de ios créditos del Mi-

nisterio de Marina, grupo
primero. . 6.660*29

Idem id. de ia Dirección ge-
neral de la Deuda, ídem id. 5.940-00

Total general. . 12.600'29

Madrid 30 de Jalio de 1906, =E1 Secre
tarlo, P. S„ Manuel Reig=V.° B.°=El 
Presidente, Federico Regüejo.

^Gaceta 5 ¿e Agosto,)

SECCION OFICIAL

Núm. 1864
JUNTA PROVINCIAL

DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES 
Habiérdoee recibido en esta Junta el 

nombramiento de Maestro de la escuela 
pública de niños de Biniaraix (Sóller) 
expedido a favor de D. Francisco Chava- 
nía Domingo, es preciso que pase por esta 
Secretaría para recoger el correspondiente 
Título administrativo ó delegar al efecto 
persona de su confianza, advirtiendo al in
teresado que si no toma posesión de su car- 
dentro del plazo reglamentario se dará por 
caducado dicho nombramiento.

Palma 7 Agosto tie 1906.—El Goberna
dor interino Presidente, Sebastian Domen- 
ge.—El Secretario, Salvador M.6 Bover.

Núm. 1865
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR

Aprobada, en principio, la Tarifa de 
arbitrios sobre los artículos de comer, be
ber y arder, no comprendidos en la gene
ral del impuesto de consumos, que á con
tinuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal 
ordinario formado para el ejercicio eco
nómico de 1907. por el presente se anun
cia, que el expediente de su referencia se 
hallará de manifiesto, por término de 10 
días, en la Secretaria de este Municipio á 
fin de que cualquier contribuyente pueda 
enterarse y producir las reclamaciones que 
estime pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de 
la R. O, Circular de 15 de Febrero de 
1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cu
ya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Artículos: Pavos y gallinas.—Unidades, 
una.—Precio medio, 4 pesetas.—Arbitrio, 
0‘40 id.—Consumo calculado durante el 
año, 1.000.—Producto anual, 400 pesetas.

Artículos: Pollos, perdices y conejos.— 
Unidades, una.—Precio medio, 1 peseta. 
—Arbitrio, OTO id.—Consumo calculado 
durante el año, 6.000.—Producto anual, 
600 pesetas.

Artículos: Huevos. —Unidades, ciento. 
—Precio medio, 10 pesetas.—Arbitrio, 1 
id.—Consumo calculado durante el año, 
30.000.—Producto anual, 300 pesetas.

Artículos: Leche.—Unidades, cien li
tros.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi
trio, 1 id. —Consumo calculado durante el 
año, 2*20.000.--Precio anual, 2.200 pesetas.

Artículos: Queso.—Unidades, un kiló- 
gramo.—Precio medio, 2 pesetea.—Arbi
trio, 0*20 id.—Consumo calculado duran
te el año, 15.000.—Producto anual, 3.000 
pesetas.

Artículos: Paja de cereales, garrofas, 
hierbas ó plantas para ganado.—Unida
des, cien id.—Precio medio, 5 pesetas.— 
Arbitrio, 0‘50 id.—Consumo calculado du
rante el año, 100.000.—Precio anual, 500 
pesetas.

Artículos: Lefia.—Unidades, cien id.— 
Precio medio, 1 peseta.—Arbitrio, OTO 
id.—Consumo calculado durante el afio, 
1,000.000.—Precio anual, 1.000 pesetas.

Total, 8.000.
Alayor á 4 de Agosto de 1906.—El Al

calde Presidente, Domingo Pons. P. A, del 
A.—El Secretario, Lorenzo Viilalonga.

Núm. 1866
Aprobado por este Ayuntamieuto en 

sesión ordinaria del dia 4 del actual, el 
proyecto de presupuesto ordinario para 
el próximo afio de 1907, queda expuesto 
al público en la Secretaria de esta Corpo
ración municipal á efectos de reclamación 
por espacio de quince días á contar desde 
la publicación del presente anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, con 
arreglo á lo prevenido en el artículo 146 
de la ley municipal.

Alayor 6 de Agosto de 1906.—El Al
calde Presidente, Domingo Pons.—Por 
acuerdo del A. Lorenzo Víllalonga, Se
cretario.

Núm. 1867

Extracto de los acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento y Junta Municipal du
rante el mes de Mayo de 1906.
Sesión ordinaria del dia 5.—Fué apro

bada el acta de la anterior. Se aprobó dis
tribución de fondea para este mes. Dióse 
cuenta de una comunicación Alcalde 
Ayuntamiento de Mercada!, en la que co
munica tener acordado celebrar en aquella 
Villa, de común acuerdo con la Cámara 
Agrícola, los días 2, 3 y 4 de Junio, un 
concurso de ganados y productos agríco
las con el fin de conmemorar el enlace de 
S. M. el Rey (q D. g.) é invita á este Mu
nicipio á que coopera el referido concurso 
y al propio tiempo solicite un premio en 
metálico y se nombre un individuo para 
tomar parte del Jurado; acordándose nom
brar al Concejal D. Juan Gomila Carreras 
y destinar pesetas 75'00 como premio. Se 
acordó pase á informe Comisión Policía 
Urbana una instancia suscrita por varios 
vecinos en la que después de exponer los 
perjuicios que les ocasione la prohibición 
acordada de poder entrar á la población 
en carruaje por la calle Parras, suplican se 
acuerde sea habilitada para ello la de Me- 
lians, convirtiendo en afirmado el actual 
adoquinado y al entretanto se lleve á efec
to, convertir la entrada por la citada de las 
Parras. Y se señaló la orden del día para 
la sesión próxima.

Sesión ordinaria del día 12.—Se aprobó 
acta de la anterior. Se acordó contribuir 
en pesetas 10 00 á la suscripción para el 
Album que se ha de ofrecer á S. M. el Rey 
con motivo de su próximo enlace. Se acor
dó pasen á informe Comisión de Policia 
Urbana dos instancias pidiendo autoriza
ción para reformar fachadas casas calles 
San Nicolás 23 y Reina 50. Se acordó con
tinuar las obras de recomposición de las 
calles da esta Villa. Se acordó pase á in
forme Comisión Beneficencia la propuesta 
de inclusión en lista de familias pobres de 
una vecina y el ingreso en calidad de aco
gido en el Hospital de otra. Se acordó 
cambiar de sitio una tablilla indicando la 
salida para carruajes. Y se señaló la or
den del dia para la sesión próxima.

Sesión ordinaria del día 19.—Fué apro
bada acta anterior. Se acordó autorizar á 
D. Lorenzo Pons Carreras y á D. Bartolo
mé Gomila Gomila para practicar las obras 
que tienen solicitadas. Se acordó incluir 
en lista familias pobres á Margarita Jua- 
nico Morlá y que ingrese en el Hospital 
en calidad de acogido Juan Bagur Sane. 
Fué aprobado extracto acuerdos tomados 
durante Abril y se acordó su publicación 
en el «Boletín Oficial». Dióse cuenta una 
instancia de D. Miguel Florit Mascaré de 
Mahón en la que pide autorización para 
abrir un portillo de la anchura suficiente 
para carruajes en pared de su predio «Bi- 
niach» lindante con carretera; en vista de 
lo cual y del informe emitido sobre la 
misma por el Ingeniero encargado carre
teras, se acordó autorizarle sujetándose 
para ello á las condiciones establecidas en 
el citado informe. Se acordó pase á infor
me Comisión Beneficencia la propuesta de 
inclusión en lista familias pobres de una 
vecina. Se acordó repartir bonos de carne, 
pan y metálico á los pobres el 31 del ac
tual para conmemorar el casamiento de 
S. M. el Rey (q. D. g.) y hacer algunos 
festejos. Y se señaló la orden del dia para 
la sesión inmediata.

Sesión ordinaria del día 26.—Fué apro
bada acta anterior.—Se acordó incluir en 
lista de familias pobres á Catalina Jover 
Borrás. Se acordó pase á informe Comi
sión Beneficencia la propuesta de inclusión 
en la propia lista de Margarita Mehá Pe- 
trus. Y se señaló la orden del día para la 
sesión próxima.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 9 — Se acordó aprobar la 

propuesta de transferencia de créditos vo
tada por el Ayuntamiento en sesión de 7 
Abril último quedando en su consecuen
cia fijada defiuitivamente y que se comu
nique al Excmo. Sr. Gobernador Civil. I

El extracto que antecede faé aprobado 1 

por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
el día nueve del actual.

Alayor 12 de Junio de 1906.—Lorenzo 
Villalonga, Secretario.—V.° B.°—El Al
calde, Domingo Pons.

Núm. 1868
AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA 

Extracto de los acuerdos tomados por es.
te Ayuntamiento durante el mes de Jq . 
nio de 1906.
Sesión ordinaria del dia 2.—-Se aprobó 

la ordinaria anterior. A propuesta del Se
ñor Alcalde se acordó protestar del aten
tado contra SS. MM. del dia 31 de Mi. 
yo y pasar telegrama de felicitación al 
Gobernador por haber salido elesos loe 
Reyes con ruego de que lo eleve hssti 
los fines del Trono. Se aprobó extracto de 
los acuerdos de Mayo y se acordó su pu. 
blicacion en el «Boletín Oficial» de la Pro
vincia. Se aprobó la d atribución de fon
dos para Junio y se acordó la remisión de 
un ejemplar al Sr. Gobernador. Se acordó 
autorizar á Jaime Serra para cerrar un 
solar coa pared de 12 palmos. Se acordó 
proceder á la subasta del riego del arbo
lado de plazas y se acordó proceder que 
la Comisión del Cementerio presente pro
yecto y presupuesto de local y demás 
necesario que debe construirse en el pozo 
del Cementerio para sacar el agua sin pe
ligro.

Sesión ordinaria del dia 9.—Se aprobó 
la anterior y se entera el Ayuntamiento 
que no asiste el Secretario á la sesión por 
enfermedad de familia reemplazándole el 
oficial Mayor. Se enteró el Ayuntamiento 
de haber sido aceptada por la Dirección 
de la Guardia civil la casa destinada por 
este Municipio para alojamiento del pues
to de esta villa. Se acordó asistir en cor
poración al Te-Deum que en acción de 
gracias se cantará mañana en Ja Iglesia 
parroquial por haber ealido ilesos nuestros 
Reyes del atentado del día 31 Mayo. Se 
acordó solicitar que este Ayuntamiento 
desea formar el registro fiscal de edificios 
y solares según la nueva ley del catastro 
parcelario y reglamento que se dicte para 
su ejecución. Desierta la primera subasta 
de riego del arbolado se acordó proceder 
una segunda con aumento de tipo y se 
aprobó una cuenta por gastos é impresos 
de quintas.

Sesión ordinaria del dia 16.—Se aprobó 
la anterior. Se enteró el Ayuntamiento de 
no haber habido postores á la segunda 
subasta del riego, se autoriza el Sr. Alcal
de para que lo gestione del vecino Gabriel 
Cantareilas según proposición del Conce
jal Sr. Isern. Se acordó quede pendiente 
hasta la próxima sesión el dictamen de la 
Comisión urbana sobre prolongación de 
la calle Mayor. A propuesta del Sr. Pie* 
sidente se acuerda el cese del capataz de 
trabajos de Caminos por quedar suspen
dida la prestación personal. El Sr. Comal 
da cuenta del nombramiento de un jor
nalero para Caminos y se aprueba pof 
mayoría. Se acordó el pase de varias cuen
tas á la Comisión de Hacienda. Se acordó 
conceder tres meses de licencia por asun
tos propios al Alcaide D. Miguel Planes» 
Se retira de la sesión el Secretario y l0 
reemplaza el oficial 1.° que lee una solí* 
citud ae dicho Secretario pidiendo del 
Ayuntamiento tres certificados acordán
dose su expedición.

Sesión ordinaria del día 25 en 2.a con* 
vocatoria.—Se aprobó la anterior, se eD* 
teró el Ayuntamiento de haber empedrado 
ó hacer uso de la licencia el Sr. Alcalde- 
Se acordó el cumplimiento de servicio8 
ordenados en «Boletines Oficiales» y c°' 
rrespondencia. Se aprobó el dictamen de 
ia Comisión Urbana referente á proloog®' 
ción de la calle Mayor Se enteró ei Ay0?' 
tamiento de la forma como se ha recibí' 
do la piedra picada para caminos q°e 
se acordó adquirir en 19 de Mayo, 00 
aprobó dicho servicio y se acordó el P8^ 
de su importe. Se aprobó una cuenta 0 
libros del Juzgado con cargo á 
vistos. Se acordó pasen á informe d0 
Comisión varias cuentas para dictam00 ' 
se acordó autorizar al vecinos Pedro 
gui para la coostrucciéa de una casa c0* 
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¡nieción al piano que tiene presentado y 
con sujeción á la hnea que le señale la co
lisión correspondiente.

£1 anterior extracto ha sido leido y 
aprobado en sesión de hoy.
^LaPueb a 2 de Julio de 1906.—El Se

cretario, Eleuterio Marqués.—V.° B.° — 
y Alcalde accidental, Jaime Comas.

Núm. 1869
AYUNTAMIENTO DE ARTA 

Extracto de loe acuerdos tomados por es
te Ayuntamiento durante el mee de Ju
pio del corriente año de 1906.
Sesión ordinaria del dia 3.— Se aprobó 

el acta de ia anterior. Se acordó la diatri- 
bación de fondos del corriente mes. Se 
aprobó el extracto de ¡os acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento durante el mee 
da Mayo último. Quedó enterado y con
forme el Ayuntamiento de ia alineación 
eeflaíada por la Comisión de poucia urba
na y rural al vecino Francisco Bonnin Picó. 
Se amillaró una pieza de tierra llamada Ga
ne Monje á nombre de Antonio Esteva 
Toas. Se acordó abonar del capítulo de 
imprevistos el refresco dado A los músicos 
por haber tocado durante los días de fes
tejo con motivo de la boda de S. M el 
Rey. .

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó conti
nuar en la lista de la prestación personal 
al vecino Serafín Ginart Mestre. Se apro
bó el proyecto de fachada de la sepultura 
d * 71. Acordó el Ayuntamiento darse por 
enterado de la aceptación de la renuncia 
del cargo de Concejal presentada por don 
José Surada Masanet.

Sesión ordinaria del dia 17.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó continuar 
eo la lista de los pobres al vecino Jaime 
Ferrer Vives. Se acordó hacer constar en 
acta que el vecino D. Juan Sancho Llite- 
ras ha observado buena conducta política 
y moral y que se le expida certificado de 
este acuerdo.

Sesión ordinaria del dia 24.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó ceder el 
solar n.e 67 del cementerio rural á loe her
manos Juan y Gabriel Tous Melie previo 
pago de loe derechos correspondientes. Se 
acordó dar un voto de gracias á D a Jua
na Salas por haber cedido gratuitamente 
i este Municipio un cordón para un bas
tón de mando. Se aprobó una cuenta de 
tactos timbrados presentada por el estan
quero Francisco Forteza acordando su 
Pago del capítulo correspondisnte. Se 
acordó que pase á la Comisión de obras el 
plano presentado por Pedro Ginart Ferrer 
E°licitando reformar la fachada de la casa 
D ° 3 de la calle de Palma. Fueron apro
badas varias cuentas municipales. Se acor
dó abonar el alquiler de la casa habitación 
^81 maestro D. Segundo Díaz. Se acordó 
continuar el derribo de los puentes pasa- 
bitos que existen en las calles de esta po
blación.
, El extracto que antecede ha sido apro- 
°8do pOr ej Ayuntamiento se sesión de 
boy. "

Artá L° de Julio de 1906.--El Secreta- 
Rafael Sard.-V.° B°—El Alcalde, 

Guillermo Tous.

Núm. 1870 
a y u n t a mie n t o  d e a l g a id a  

tracto de loa acuerdos tomados por e!
Ayuntamiento y Junta municipal du- 
Uute el mes de Junio último.
Sesión del día 3.—Fué aprobada la an- 

7r'or ordinaria y la extraordinaria, no ha- 
■óndoee presentado á tomar posesión el 
‘ampo reglamentarlo dos peones camine- 
08 significados por la Junta de aspirantes 
deetinoa civiles se acordó, que ius que ।Empeñan interinamente dicnas plazas 

I Bean en propiedad, la distribución de 
L0ii^O8i el extracto de los acuerdos toma-

Por el Ayuntamiento y Junta Munici- 
q en el mes anterior, se efectúe el blan- 

de la casa consistorial y casa cuartel. 
^^Bióu del dia 10. —Fué aprobada la au- 

bor ordinaria se acordó, prorrogar por 
Q afio el contrato de una cssa que habita 

Q Ptofeeor de instrucción pública.
del dia 17.—Fué aprobada la 

anterior, se acordó, conste en acta el sen- 
timirnto unánime da ¡a Corporación por 
el fallecimiento de D. Juan Sala médico ti 
tu sr. nombrar con carácter interino á don 
Rafael Vidal para desempeñar dicha p'ozs, 
anunciar el c >ncurgo para la provisión en 
propiedad, se enteró la Corporación de 
que durante la exposición al público el 
epéodice al am' laramieuto no se había 
producido reclinación, se acordó se in
grese en Tesorería el cupo de consumos 
del actual trimestre antes de terminar este 
mes, se hagan las investigaciones necesa
rias para alquilar varias casas para los 
profesores de primera enseñenza.

Sesión del di» 24. —Fué aprobada le an
terior, se acordó se efectúen vanos pegos 
con cargo al capítulo de imprevistos.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del día 17.—Se acordó aprobar 

las condiciones deberán regir para la pro- 
V’S'ón de la pieza de médico Titular.

El anterior extracto fué aprobado en se
sión de tete día.

Algaida l.° Julio de 1906.— El Alcalde, 
Francisco Pujol,—El Secretario, Francis
co Verdera.

Núm. 1871
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
de 1906.
Sesión ordinaria en 2 a convocatoria del 

dia 2.—Se aprobó el acta de la anterior.
Dióse cuenta de los <Boletines Oficiales» 

de la provincia.
Se acordó autorizar á varios vecinos pa

ra edificar las obras que tenian solicitado.
Se acordó proceder á la inscripción de 

posesión á favor de este Municipio en el re
gistro de la propiedad de este partido de 
la porción de terreno denominado «Quin
tana de Mar».

Se acordó aprobar los extractos de los 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
en el mes de Mayo último.

Se acordó aprobar la distribución de fon
dos para el presente mes.

Se acordó suspender la ejecución del re
gistro fiscal de edificios y solares de esta 
Ciudad y su término municipal en vista de 
la ley de veinte y tres de Marzo último.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 9 —Dióse cuenta de los «Boletines Ofi 
ciales» de la provincia, aprobándose el ac
ta de la anterior.

Se acordó aprobar los estractoa de los 
acuerdos tomados por esta Corporación el 
mes de Abril último.

Se acordó aprobar la cuenta de ingresos 
del mes de Abril último por arbitrios esta 
blecidot en la plaza de Abastos, cuyo li
quido de 100 pesetas debe ingresar en Ar
cas municipales.

Se acordó el pago de una cuenta con car
go al capítulo de imprevistos.

Se acordó autorizar en legal forma á los 
Sres. Alca de y Regidor Síndico para que 
en representación de este Ayuntamiento, 
firmen la correspondiente escritura de ce
sión y entrega á favor del Estado, tanto 
del terreno elegido por el ramo de guerra, 
para la construcción de un cuartel de infan
tería en esta Ciudad como también de las 
quince mil pesetas ofrecidas, consignando 
en ella las condiciones mas equitativas. Se 
nombró Abogado consultor para este asun
to á D. Juan Orilla Pons y se designó para 
la otorgación de dicha escritura al Notario 
de esta Ciudad Sr. Anglada.

Se acordó quedar enterado de una co
municación del Alcalde de Mercada l sobre 
un concurso de ganados que debe celebrar
se en dicha Villa, y referente al donativo 
que se solicita para un premio en métalico, 
pasó la referida petición á la Comisión de 
Hacienda para que informe.

Se acordó dar las gracias al Ayuntamien
to y Cámara de Comercio de la Capital de 
esta provincia por ei apoyo ofrecido á nues
tros comisionados que pasaron á la Corte 
para influir en la reforma de Aranceles.

Se acordó contribuir con la suma de 
quince pesetas para la confección de un 
álbum artístico que se dedica al Rey Don 
Alfonso XIII y á la futura Reina la Prince- 

I sa Victoria Eugenia de Battemberg en el 
dia de su casamiento

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia i5—Se aprobó el acta de la anterior; 
dióse cuenta de los «Boletines Oficiales» 
de la Provincia

Se acordó nombrar á D. Antonio Juaneda 
Camps para formar parte del jurado que 
ha de conceder premios en el concurso de 
ganados de Mercada!, concediendo este 
Ayuntamiento un premio en metálico de 
40 pesetas.

Se acordó recordar a los vecinos de esta 
Ciudad por medio de pregón el cumpli
miento de varios artículos de las ordenan
zas municipales.

Se acordó el pago de una cuenta con car
go al capítulo ie imprevistos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 23 —Se aprobó el acta de la anterior.

Dióse cuenta de los »Boletines Oficiales» 
de la provincia,

Se acordó pase á informe de la comisión 
de obras públicas una instancia de D. Lo
renzo Coll Mercadal.

Se acordó autorizar á D. Francisco Cape- 
11a para hacer las obras que tenia solici
tado.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo al capítulo de imprevistos.

Se acordó pase á informe de la comisión 
de obras públicas una proposición del con
cejal Sr. Pons.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 28.—Se aprobó el acta de la anterior.

Dióse cuenta de los «Boletines Oficiales» 
de la provincia.

Se antorizó á D. Lorenzo Coll Mercadal 
para construir una casa de nueva planta en 
la calle de Sor Agueda.

Se acordó solemnizar el casamiento de 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII con la Prin
cesa Victoria Eugenia de Battemberg con 
una comida extraordinaria á los pobres que 
ampara el Hospital Municipal, é investir la 
cantidad de cien pesetas para los pobres 
de esta Ciudad en bonos de pan y arroz

Se acordó dar las gracias al concejal 
Sr. Ruiz por sus gestiones practicadas en la 
Corte, en defensa de los intereses de Me
norca y en particular de esta Ciudad, pi
diendo la rebaja de los nuevos Aranceles 
sobre las partidas 484, 486 y 487.

Se acordó el pago de una cuenta con 
cargo al capítulo de imprevistos.

El estracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión ordinaria ce
lebrada el dia de hoy.

Cindadela 12 Junio de 1906.—El Secre
tario, Sebastian Febrer.—V.° B.°.—El Al
calde, Cardona.

Núm. 1872
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR
Extracto de los acuerdos tomados por el

Ayuntamiento durante el mes de Ma
yo de 1906.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 6.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 
la correspondencia de la semana.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
del mes de Abril.

Se acordó la distribución de fondos 
para el mes en curso.

Se acordó blanquear las dependencias 
del edificio el Convento, ocupadas por 
la Guardia Civil.

Se acordó contribuir con diez pesetas 
al álbum que debe regalarse á S, M. el 
Rey D. Alfonso XIII con motivo de su 
boda.

Se acordó darse por enterado de una 
carta del Exorno. Sr. Ministro de Fo
mento, interesando que el Ayuntamien
to reitere los ofrecimientos que se dice 
tiene hechos para contribuir á la cons
trucción de caminos vecinales.

Se concedieron los permisos que tie
nen solicitados para construir obras 
particulares los vecinos Ignacio Puig 
server Puig y Bartolomé Cuntesti Ciar.

Se acordó pasar á informe de la Co
misión de Fomento una instancia de 
Catalina Salvá Jaume que solicita per
miso para construir la fachada y acera 
de la casa u.° 11 de la calle de Riúoll;

o o
otra de Miguel Muner Duran para re
construir la fachada de la casa que po
see en el caserío del Arena!, y otra de 
Sebastiana Ciar Mulet para reconstruir 
un trozo de pared del predio Son Ga- 
rauet lindante con el camino cei Cap- 
Blanc.

Se acordó abrir la cobranza de los 
repartos de consumos y arbitrios extra
ordinarios tan luego como se reciban 
aprobados de las oficinas en donde 
obran á este fin.

Se acordó nombrar Recaudador inte
rino de consumos y de la prestación 
personal á D. Gabriel Tomás Catafiy, 
votando en contra del nombramiento los 
concejales D. Juan Mojer y D. Francis
co Salvá,

Y se dió cuenta de una proposición 
para dirigir una instancia al Exmo, Se
ñor Ministro de la Gobernación solici
tando que publique una disposición am
pliatoria á la ley del Descanso domini
cal, que permita vender en los comer
cios de las poblaciones rurales hasta las 
doce del domingo, acordándose dejarla 
para resolver en la próxima sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 13.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Los Concejales Sres. Sastre y Puig- 
server se adhieren al acuerdo tomado en 
la sesión anterior, nombrando Recau
dador de Consumos y de la Prestación 
personal á D. Gabriel Tomás Catañy, y 
los Señores Puig y Santandreu hicieron 
constar su voto en contra, declinando 
toda clase de responsabilidad.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 
la correspondencia de la semana.

Se acordó pasar á informe de la Co
misión de Fomento, una instancia de 
Gerónima Garau Tomás solicitando per
miso para construir una pared en su 
finca denominada «Se creu des Jegants, 
otra de Pedro Antonio Cardell Contesti 
pidiendo el derribo de un algarrobo que 
existe en un camino, que le priva la eos- 
truccion de una pared, otra de Ventura 
Ciar Mulet solicitando un solar en el 
Cementerio Católico, cediéndosele el se
ñalado con el n.° 169 del cuadro cuarto, 
y otra de Antonio Juan Amengual en 
igual interés, y se le cedió los números 
96 y 97 del cuadro tercero.

Se acordó conceder los permisos que 
tienen solicitados para efectuar obras 
los vecinos Miguel Munar, Catalina Sal
vá y Sebastiana Ciar.

Se acordó elevar una solicitud al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Goberna
ción en súplica de que se digne dictar 
una disposición autorizando las ventas 
en los comercios de las poblaciones ru
rales los domingos hasta las doce, al 
igual que á los agricultores los produc
tos de sus fincas.

Se aprobó el proyecto del Padrón de 
prestación personal para el año en cur
so, acordándose su exposición al públi
co á efectos de reclamación.

Y se dió cuenta por el Sr. Alcalde de 
haberse recibido aprobados los repartos 
de consumos y de arbitrios extraordi
narios, y de que conforme á lo acordado 
en la sesión anterior se había abierto la 
cobranza de ellos.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 20.—Se aprobó el acta de la an
terior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 
la correspondencia de la semana.

Se acordó informar al Comandante 
de Marina que por parte de este Ayun
tamiento no hay inconveniente en que 
se conceda á D. Gabriel Escribano y 
otros la exclusiva para la pesca de la» 
esponjas en el litoral de estas Islas.

Se acordó pasar á informe de la Co
misión de Fomento, una instancia de 
Nicolás Taberner solicitando permiso 
para construir una caea en el Caserío 
del Aranal, otra de Antonio Catañy 
Ginard para construir una acera en la 
casa n.° 58 de la calle del Convento, y 
otra de D. Miguel Salvá Llompart para । reconstruir la casa n.° 15 de la calle 

I Nueva.
} Se acordó al apoderado Uu q
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Domingo Riutord para que pueda co
brar de la Exma. Diputación Provincial 
la cuenta de los bagajes facilitados por 
este Ayuntamiento durante el año 1905.

Y se acordó celebrar festejos públicos 
para solemnizar la boda de S. M. el 
Rey.

Sesión ordinaria del día 27 en segun
da convocatoria.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se leyeron los «Boletines Oficiales» y 
la correspondencia de Ja semana.

Se concedieron los permisos que tie
nen solicitados para efectuar obras los 
vecinos Gerónima Garau Tomás D. Mi
guel Salvá Llompart, D. Nicolás Taber- 
ner y Antonio Catafiy Ginard.

Se examinaron y aprobaron las rea
lizaciones semanales de jornales y ma
teriales empleados en las obras hechas 
por administración en los caminos ve
cinales y calles de la población durante 
los meses de Enero, Febrero, Marzo y 
Abril del corriente año.

LLuchmayor l.° Junio 1906.—El Se
cretario, Guillermo Aulet. —V.° B.°—El 
Alcalde, Antonio Catañy.

Aprobado el anterior extracto del 
mes de Mayo, en la sesión del dia tres 
de Junio de 1906.—El Secretario, Gui
llermo Aulet.

Núm. 1873
ALCALDIA DE BAÑALBÜFAR

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento ha
ce por administración municipal duran
te las semanas que abajo se indican.

tiemana del lunes 9 al domingo 15 
de Julio de 1906

Sitio en donde se efectúan las obas, en 
la escuela pública de niños.—Para sacar 
piedras en las canteras para dichas obras. 
—Oficiales (jornales) 40, importe pesetas 
100.—-Peones (jornales) 40, importe pese
tas 90.

Oficiales para las obras de albañil.— 
Oficiales (jornales) 12, importe 30 pesetas. 
—Peones (jornales) 8, importe pesetas 16. 
—Muchachos (jornales) 6, importe pese
tas 7‘50.—Yeso (cuarteras) 10, importe 
pesetas 11*60.—Cal (quintales) 16, impor
te pesetas 12‘96.—Espuertas, cántaros y 
escobas, importe pesetas 4.—Cemento (ki
logramos) 1120, importe pesetas 22‘68.

Obras en ia calle del Puente.—Oficiales 
(jornales) 4, importe pesetas 10.—Peones 
(jornalesj 4, importe pesetas 7.—Cemento 
quintales 2, importe pesetas 2.—Cal quiu- 
tales 1, importe pesetas 1.—Transpone de 
escombros (jornales de carro) 5|, importe 
pesetas 33.

Semana del lunes 16 al domingo 22
Sitio donde se efectúa la obra, en la re

paración de la escueta de niñas.—Oficia
les (jornales) 14^, importe pesetas 36‘25. 
—Peones (jornales) 6, importe pesetas 12. 
-^Jornales 6, importe pesetas 10*50.—Jor
nales 6, importe pesetas 7*50.—Jornales 
2|, importo pesetas 4*20.—Yeso, Cuarte
ras, 25, importe pesetas 26*75.—Cánta
ro 1, importe pesetas 0*20.—Escobas 1, 
importe pesetas 0*10.

Piedras en las Canteras Oficiales (jor
nales) 23, importe pesetas 57*50.—Peones 
(jornales) 23, importe pesetas 51*75.

Bañalbufar 4 de Agosto de 1906.—El 
Alcalde, Juan Vich.— Andrés Janer, Se
cretario.

Núm. 1874
D. Gabftel Mas y Guasp, Jue» munici

pal, Letrado, del distrito de la Lonja 
de la presente ciudad y como tal acci- 

, dentalmente encargado del despacho de 
la Judicatura de primera instancia 
del mismo Distrito por indisposición 
del Juex propietario.
Por el presente edicto y en virtud de lo 

acordado mediante providencia del día de 
hoy ee cita á los que sean acreedores de 
D a Catalina ViUalooga y VaLés para que 
el día veintiuno del actual á ¡os nueve 
puedan acudir á la escribanía del infras
crito actuario á fin de poder piesenciar la 
fornaoióD del jnveoterio de los bienes que 

constituyan la heréneia relicta por la re» 
petida señora.

Palma primero de Agosto de mil nove
cientos seis.—Gabriel Mas y Guasch.— 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 1875
D. Juan Fiol Palou, Juez municipal de la 

'cilla de Costitx, provincia de Baleares. 
Hago saber; por el presente edicto que 

por parte de Pedro José Figuerola Mario- 
rell se promovió información posesoria 
para la inscripción á su favor de una fin
ca en el Registro de la propiedad de este 
partido una finca rustica, llamada El To- 
rrent de estensión de una cuarterada ó lo 
que fuere y en virtud de proveído de hoy 
conforme el articulo 402 de la ley Hipote
carla se cita á loe herederos ó sucesores que 
se consideren interesados á dicha inscrip
ción, para que dentro el plazo de diez dias 
á contar desde el siguiente de la inserción 
de este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia, comparezcan ante este Juz 
gado á oponerse á la referida inscripción, 
pues de lo contrario se ratificará el auto 
de aprobación.

Costitx diez y ocho de Julio de mil no
vecientos seis.—Juan Fjo L—José Valles- 
pir, Secretario.

Núm. 1876
Hago saber: Por el presente edicto, que 

por parte de Juan Riutorty Amengual se 
promovió información posesoria para la 
inscripción á su favor de una finca en el 
Registro de la propiedad de este partido.

Una finca rústica, llamada Rota de Cas 
Metge, de estensión de tres cuartones se
tenta y cinco deetres. Y en virtud de pro
veído de hoy conforme el art. 402 de la 
ley Hipotecaria se cita á los herederos ó 
sucesores que se consideren interesados á 
dicha inscripción, para qae dentro el pla
zo de diez días á contar desde el siguien
te de la inserción de este edicto en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á oponerse á la 
referida inscripción, pues de lo contrario 
se ratificará el acto de aprobación

Costitx diez y ocho de Julio de mil no
vecientos seis—Juan Fiol.—José Vallea- 
pir, Secretario.

Núm. 1877
D. Melchor Rosselló y Sastre, Juez muni

cipal de la villa de Porreras, provin
cia de Baleares.
Hago saber: Que en el expediente pose

sorio promovido por Juan Xamena y Mo
ra, á acreditado éste la posesión de una 
casa con corral, cochera y otras dependen
cias, situada en esta villa, calle Florida nú
mero cuarentiuno, en cuyo expediente re
cayó auto de aprobación pero habiendo 
hallado en el Registro de la propidad del 
partido de Manacor asiento contradictorio 
á nombre de Sebastián Xamena y Bordoy 
conforme el art. 402 de la Ley Hipotecaria 
y en providencia de hoy se notifica á los 
que sean herederos de ésta por término de 
ocho dias trascurridos los cuales sin opo
nerse á la inscripción solicitada se confir
mará el auto de oprobacion.

Dado en Porreras á treinta de Julio de 
mil novecientos seis.—Melchor Rosselló.— 
Jacinto Frau, Secretario.

Núm. 1878
D. Jua Palau, Juez municipal de la vi

lla de Muro.
En virtud del presente edicto que se ex

pide en méritos de lo acordado en proveí
do de hoy fecha recaído en los autos juicio 
verbal pende ante este Juzgado á instan
cia de Rafael Pereiló Ferrer, contra Barto
lomé Pomar y Pomar, sobre pago de can
tidad hoy ejecución de sentencia que se 
halla en rebeldía, se le requiere para que 
dentro de sexto día, presente en este Juz
gado los títulos de propiedad de una casa 
y corral calle de Luis Carreras, n. °22, sita 
en esta y estramuroa de la misma, cuya 
inmueble le fué embargado en el referido 
juicio; apercibiéndose que de no hacerlo 
se autoriza al mismo ejecutante para que 
y á sus costas lo realice.

Dedo en Muro á tres Agosto de mil no

vecientos seie.—Juan Palau.—Ante mi, 
Gabriel Pujol, Secretario.

Núm. 1879
ESCUADRON CAZADORES

DE MENORCA
Autorizado este Escuadrón para la ven

ta en pública subasta de 6 caballos por 
desechos se anuncia para el día 20 del ac
tual cuyo acto tendrá lugar á las 10 en el 
cuartel que ocupa este Escuadrón.

Lo que se publica para conocimiento de 
los que deseen tomar parte en la misma.

Villa-Garlos 7 de Agosto de 1906,—El 
Comandante Mayor, Fermin Pérez.

Núm. 1880
El Comisario de Guerra Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza.
Haca saber: Que debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Septiembre pró
ximo ¡as especies de artículos que á conti
nuación se detallan se señala el día veinte 
y cuatro del actual á las once de la maña
na para que las personas que deseen inte
resarse en este servicio puedan presentar 
en dicho Establecimiento sus proposicio
nes con muestras de los artículos que de
seen vender y que han de reunir las con
diciones de buena calidad requeridas para 
el suministro y en los precios de ellos com
prenderse todos los gastos ó sea obligarse 
á poner los artículos que ofrezcan al pié 
de los almacenes de ¡a Administración Mi
litar.

Palma 4 de Agosto de 1906.—Jaime 
Garau.

Artículos que se citan
Aceite mineral, aceite vegetal de 1.a, 

id. de 2.a, arroz, azúcar, bizcochos, choco
late, café, garbanzos, huevos, leche de ca
bras, manteca, pasta, patatas, tocino, vino 
común é id. géneroso.

Núm. 1881
El Comisario de Güera Interventor del 

Hospital Militar de esta Plaza.
Hace saber: Qne debiéndose adquirir 

para las atenciones del referido Estableci
miento durante el mes de Septiembre pró
ximo las especies de artículos que á con
tinuación se detallan se señala el dia 14 
del mismo á las doce para que las perso
nas que deseen interesarse en este servi
cio puedan presentar en ia Comisaria de 
Guerra de esta Plaza San Sebastian nú
mero 1 sus proposiciones con muestras de 
los artículos que deseen vender y que han 
de reunir las condiciones de buena calidad 
requeridas para el suministro y en los pre
cios de ellos comprenderse todos los gas
tos ó sea obligarse á poner los artículos 
que ofrezcan al pié de los almacenes de la 
Administración Militar.

Mahon 6 de Agosto de 1906.—Ignacio 
Mendez Alzóla.

Artículos que se citan
Aceite mineral, id. vegetal de 1.a, ídem 

id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bizco
chos, café, jabón común, carbón vegete! 
de encina, id. de cok, id. mineral, choco
late, chuletas, dalce, gallina, garbanzos, 
huevos, jamón, leche de vacas, leña, man
teca, pastas, patatas, pichón, pollos, que
so, ternera, tocino, velas de esperma, vi
no común é id. generoso y jerez,

Núm. 1882
El Jefe del Detall del Parque -Adminis

trativo de Suministros de Mahón.
Hace saber: Que en virtud de autoriza

ción competente el concurso para la ad
quisición de los artículos de Subsistencias 
y Utensilios para las necesidades de este 
Establecimiento anunciado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia número 6161 y 
demás sitios públicos de costumbre para 
el día nueve del actual quede aplazado 
para el diez y ocho a la misma hora y lo
cal en aquel indicado.

Asi mismo se advierte que debiendo 
hacerse en cumplimiento de orden del 

Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ios opúh 
tunos estudios dentro de esta Región y gQS 
limítrofes para obtener en las compras de 
cebada y paja ventajas manifiestas á h. 
vor de ios intereses del Estado los pedidos 
de estos artículos serán sin cantidad limi. 
tada por reservarse la Administración M¡. 
litar la facultad de hacerlos para el plazo 
de un mee en cuyo caso serán doscientot 
cuarenta quintales métricos del primero y 
trescientos sesenta del segundo ó ampliar 
los acopios para el periodo de tres á seis 
meses según el resultado de dicho estudio 
quedando obligado el proponente á || 
aceptación de esta condición y á la de qm 
sus entregas las ha de verificar en el íq . 
prorrogable plazo de quince días á con
tar desde el siguiente al que se le haga el 
pedido y que de no verificarlo se entende
rá este anulado quedando la Administra
ción Militar en libertad de hacerlo del mo
do que crea más conveniente.

Mahon 5 Agosto de 1906.—Antonio Mo. 
ragriega,—V.° B.°—El Director, Ignacio 
Mendez Alzóla,

Núm. 1883 
UNIVERSIDAD LITERARIA 

DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto ene! 

artículo 13 del Real decreto de 13 de Mar
zo de 1903 y en los artículos 3.° y 5.® del 
Decreto-ley de 25 de Junio 1875, se pro
veerá por concurso una plaza de Ayudao- 
te gratuita de la Sección de Ciencias con 
destino al Instituto general y técnico de 
Tarragona.

Los aspirantes á la indicada plaza de
berán presentar los documentos justifica
tivos de que reunen las condiciones si
guientes;

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedido el título de Licenciado 
en la Facultad de Ciencias, ó hechos los 
ejercicios del grado, debiendo, para tomar 
posesión, presentar el correspondiente di
ploma.

Acreditar, además algunas de las cir
cunstancias que á continuación ee expre
san:

Haber sido Profesor auxiliar conforme 
á alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de cinco años, 
ó haber explicado dos cursos completos 
de cualquiera asignatura.

Haber escrito y publicado una obra ori
ginal de reconocida importancia para la 
enseñanza, relativa á materias de dicha 
Sección.

Ser Catedrático excedente.
En su consecuencia, los que se orean 

adornados de las circunstancias menciooi* 
das, dirigirán sus instancias documenta* 
das á este Rectorado y las presentarán en 
la Secretarla general de esta Universidad 
en el preciso término de veinte días, con* 
lados desde el siguiente al de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta las dos de la tarde del en que expi' 
re el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los que deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 3 de Agosto de 1906.—hl 
Rector, Joaquín Bonet.

ATVUINC51O

Desde el día 1.® de Marzo del 
1904, en virtud de lo acordado por Ia 
Comisión provincial, con fecha 12 
Febrero anterior, la tarifa para la 1U' 
serción de toda clase de anuncios en 
Bo l e t ín  Of ic ia l , esceptuando los q^0 
deben publicarse de oficio, ha queda 
reducida á dos céntimos de peseta P°r 
palabra, haciéndose una rebaja de na 
cincuenta por ciento á los suscriptor03

PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a
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